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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 3 de abril de 2009, por la que se mo-
difican ficheros automatizados de datos de carácter 
personal gestionados por la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

El artículo 39.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, dispone que, por vía reglamentaria, se regulará el 
procedimiento de modificación de los ficheros de titularidad 
pública, en el Registro General de Protección de Datos, sin 
perjuicio de que se modifiquen, además, en los registros a que 
se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 58 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que la inscripción de todo fichero de datos de carácter 
personal deberá encontrarse actualizada en todo momento 
en el Registro General de Protección de Datos. Además, en 
el caso de los ficheros de titularidad pública, cuando se pre-
tenda la modificación del fichero, deberá haberse adoptado, 
con carácter previo a la notificación la correspondiente norma 
o acuerdo.

Finalmente, y en razón del artículo 54.2 del citado Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, la disposición o 
acuerdo de modificación de los ficheros debe indicar las modi-
ficaciones producidas, entre otros, respecto a los datos espe-
cialmente protegidos.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, me-
diante Orden de 5 de febrero de 2008, publicada en el BOJA 
núm. 41, de 27 de febrero de 2008, procedió a la creación de 
los ficheros Hogar digital y Andalucía compromiso digital. En 
ambos casos, el apartado «Tipología de los Datos» no espe-
cificaba la naturaleza de los datos especialmente protegidos 
ni el sistema de tratamiento utilizado, por lo que es preciso 
completar dichos apartados y proceder a la modificación de 
estos ficheros.

En relación con lo anterior, en la descripción del fichero 
Hogar digital, así como en la de otro fichero en análoga situa-
ción, Ciudadanía Digital, creado por Orden de 26 de febrero de 
2007, publicada en el BOJA núm. 60 de 26 de marzo de 2007, 
se señalaba, en el apartado correspondiente a la tipología de 
la información recogida, la existencia de los citados datos «es-
pecialmente protegidos». Estos datos son de salud, y referen-
tes a la existencia y grado de discapacidad de los interesados, 
por lo que, a priori, el nivel exigible respecto a las medidas de 
seguridad aplicables debe ser alto.

Sin embargo, y previa propuesta de esta Consejería, aco-
gida positivamente por la Agencia Española de Protección de 
Datos, se concluye que, en atención a lo dispuesto en el ar-
tículo 81.6 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
ese dato es recogido en cumplimiento de un deber público, 
por lo que las medidas de seguridad aplicables en ambos ca-
sos pueden cambiarse a nivel básico.

Por todo lo anteriormente expuesto, y a fin de posibilitar 
la adecuada gestión de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, resulta necesaria la 
modificación de los ficheros con datos de carácter personal 

referenciados en el Anexo, dando así obligado cumplimiento a 
lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección 
de datos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y al objeto de dar 
cumplimiento al citado artículo 20.1 de Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de ficheros.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, la presente Orden 
tiene por objeto la modificación de los ficheros con datos de 
carácter personal que figuran como Anexo a esta Orden, y que 
contienen datos de carácter personal gestionados por la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Disposición adicional. Modificación de los ficheros en el 
Registro General de Protección de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden 
serán notificados a la Agencia Española de Protección de Da-
tos por la Secretaría General Técnica, para su modificación en 
el Registro General de Protección de Datos, mediante el tras-
lado, a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto 
por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2009

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

MODIFICACIÓN DE FICHEROS CON DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

Primero. En el Fichero 4, página 38, del BOJA núm. 41, 
de 27 de febrero de 2008, denominado «Andalucía compro-
miso digital», se modifica el apartado e), que queda redactado 
de la siguiente manera:

e) Tipología de los Datos: Datos especialmente protegidos 
(tipo de discapacidad y descripción), datos de carácter identifi-
cativo, datos de características personales, datos económico-
financieros y de seguros, datos de detalle de empleo.

Además, se añade el siguiente punto:
i) Sistema de tratamiento: Automatizado.

Segundo. En el Fichero 1, página 37, del BOJA núm. 41, 
de 27 de febrero de 2008, denominado «Hogar digital», se 
modifican los apartados e) y h), que quedan redactados de la 
siguiente manera:

e) Tipología de los Datos: Datos especialmente protegidos 
(declaración de discapacidad y grado), datos de carácter identi-
ficativo, datos de características personales, datos económico-
financieros y de seguros, datos de detalle de transacciones.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
Además, se añade el siguiente punto:
i) Sistema de tratamiento: Automatizado.
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Tercero. En el fichero 6, página 63, del BOJA núm. 60, de 
26 de marzo de 2007, denominado «Ciudadanía Digital», se 
modifican los apartados e) y h), que quedan redactados de la 
siguiente manera:

e) Tipología de los datos: Datos especialmente protegidos 
(declaración de discapacidad y grado), datos de carácter identi-
ficativo, datos de características personales, datos de circuns-
tancias sociales, datos económico-financieros y de seguros.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
Además, se añade el siguiente punto:
i) Sistema de tratamiento: Automatizado. 

 ORDEN de 6 de abril de 2009, por la que se crea 
un fichero automatizado de datos de carácter personal 
gestionado por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

El artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, dispone que serán objeto de inscripción, en el Re-
gistro General de Protección de Datos, los ficheros automati-
zados que contengan datos personales y de los cuales sean ti-
tulares las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
así como sus entes y organismos dependientes, sin perjuicio 
de que se inscriban, además, en los registros a que se refiere 
el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de titu-
laridad pública será notificado a la Agencia Española de Pro-
tección de Datos por el órgano competente de la Administra-
ción responsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días 
desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el 
diario oficial correspondiente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y al objeto de 
dar cumplimiento al citado artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, la presente Or-
den tiene por objeto la creación del fichero automatizado que 
figura como Anexo a la presente Orden, y que contiene datos 
de carácter personal gestionados por la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Artículo 2. Medidas de índole técnica y organizativas.
El titular del órgano responsable del fichero automatizado 

adoptará las medidas necesarias para asegurar la confidencia-
lidad, seguridad e integridad de los datos, así como las condu-
centes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y 
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en el fichero 

regulado por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos en 

los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadís-
tica de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los fi-
cheros referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo 
demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa podrá 
celebrar contratos de colaboración para el tratamiento de da-
tos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garantías y 
protección del titular de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones 
encomendadas conforme a las instrucciones del responsa-
ble del tratamiento y así se hará constar en el contrato que 
a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con 
fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conserva-
ción, a otras personas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

Artículo 5. Derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos.

Las personas afectadas por el fichero podrán ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que se deter-
minan en el Anexo de esta Orden, en los términos estableci-
dos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional. Inscripción del fichero en el Regis-
tro General de Protección de Datos.

El fichero automatizado relacionado en esta Orden será 
notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por la 
Secretaría General Técnica, para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, mediante el traslado, a través 
del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia, 
de una copia de la presente disposición.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 2009

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

FICHERO GESTIÓN UNIFICADA DE IDENTIDADES
DE ANDALUCÍA

a) Órgano responsable. Dirección General de Innovación y 
Administraciones Públicas.

b) Usos y fines. Gestión de las autorizaciones de acceso 
a las aplicaciones y sistemas de la Junta de Andalucía y dispo-
ner de un directorio corporativo unificado para las mismas.

c) Personas y colectivos. Empleados, proveedores.
d) Procedimiento de recogida de los datos. El propio inte-

resado o su representante legal.


